REGISTRO CIVIL SECCION MATRIMONIOS


Habiéndo tenido conocimiento en este Consulado General de la existencia de diversos “intermediarios” que cobran importantes cantidades en moneda convertible por la obtención del turno, para la realización de la audiencia reservada previa a la inscripción del matrimonio entre españoles y ciudadanos cubanos, esta Oficina Consular informa de lo siguiente:


1.- La obtención de estos turnos es GRATUITA, el Consulado no cobra importe alguno por su concesión.

2.- Cualquier interesado en obtenerlo, puede hacerlo de forma rápida y sencilla llamando de 8:30 a 15:00 horas al Teléfono (+537 8686868), solicitándolo por fax al nº (+537 8668015) o por correo electrónico (cog.lahabana mae.es)
3.-Este Consulado General es total y absolutamente contrario a cualquier práctica de terceros “desaprensivos” que abusando de la buena fé de los interesados que necesitan los servicios de esta Oficina Consular, se aprovechan cobrando importantes sumas y no cejará en su empeño de erradicar cualquier práctica fraudulenta.

4.- Este Consulado General RECOMIENDA no ceder a la presión de quienes ofrecen esta clase de servicios y no pagar importe metálico alguno así como denunciar ante las autoridades cubanas competentes aquellas situaciones ilegales de que pudieran ser víctimas.  

                                 La Habana, 31 de julio de 2.007
